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INFORME DE INTERVENCIÓN 
 
 Vista la propuesta de aprobación del Presupuesto General del Ayuntamiento de Granada 
para 2022, de fecha 2 de agosto de 2022, se emite el presente informe: 
 
 1º.- Preceptividad del informe. 
 
 Este informe es preceptivo por establecerlo así el artículo 168.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales (LRHL) y el artículo 18.4 del Real Decreto 500/90, de 20 
de abril. 
 
 El Proyecto de Presupuesto que se informa es el que se someterá a la aprobación de la 
Junta de Gobierno Local, una vez finalizado su proceso de elaboración. 
 
 2º.- Procedimiento de aprobación y entrada en vigor. 
 
 Corresponde a la Junta de Gobierno local la aprobación del proyecto de Presupuesto, tal 
como se establece en el artículo 127.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y en el artículo 147 del vigente Reglamento Orgánico Municipal. 
 
 Realizado el anterior trámite se requiere la aprobación inicial por el Pleno de la 
Corporación, artículo 168.5 LRHL, y el mismo según dispone el artículo 169.1 se expondrá al 
público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y se habilitará un plazo de 15 días 
para que los interesados a los que se refiere el artículo 170 de la citada Ley, puedan entablar las 
reclamaciones y recursos que tengan por conveniente por los motivos que en dicho artículo se 
recogen. Transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclamaciones, a tenor de lo dispuesto en 
dicho artículo 169.1 el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, en caso contrario, el 
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 
 
 El Presupuesto definitivo precisará para su entrada en vigor de la previa inserción de un 
resumen por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 169-3  y 5 LRHL), además 
se habrá de observar lo previsto en el artículo 70.2  de la Ley 7/85 de  2 de abril de Bases de 
Régimen Local. 
 
 También ha de ser objeto de publicación la plantilla de personal y, en su caso, la Relación 
de Puestos de Trabajo (artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local), si bien la 
Relación de Puestos de Trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127, 1-h) de la 
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Ley 7/85, en redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local al corresponder su aprobación a la Junta de Gobierno Local, 
deberá ser publicada tras su aprobación por dicho órgano una vez se haya producido la entrada 
en vigor del presupuesto. 
  
 3º.- Ámbito de aplicación del Presupuesto. 
 
 El Presupuesto que se somete a este informe es el General de la Corporación para el 
ejercicio 2022 siendo el importe consolidado de 308.907.176,15 euros en el Presupuesto de 
Ingresos y 308.177.125,67 euros en el Presupuesto de Gastos. 
 
 El Presupuesto General Consolidado de la Corporación, comprende los Presupuestos 
siguientes: 
 
 - Presupuesto del Ayuntamiento. (Artículos 164-1 y 168-1 de la LRHL) 
 
 - Presupuestos de los Organismos Autónomos (Artículos 164-2 y 168-2 LRHL): 
 

- Agencia Albaicín Granada. 
- Agencia Municipal Tributaria. 
 

 - Presupuestos de las empresas de capital íntegramente propiedad de la Entidad (Artículo 
164-1 del TRLRHL): GEGSA, clasificada por la IGAE como administración pública a los 
efectos de la L.O. 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF). Falta el acuerdo de Junta General de Accionistas que deberá adoptarse 
antes de la aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento. 
 
 Adicionalmente se acompañarán: 
 
 - Presupuesto de los Consorcios adscritos al Ayuntamiento de Granada: Consorcio Centro 
Federico García Lorca y Consorcio Granada para la Música (Orquesta Ciudad de Granada), 
ambos clasificados por la IGAE como administración pública. El artículo 122 de Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público dispone, en su apartado 1, que “los 
consorcios estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la 
Administración Pública a la que estén adscritos, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril”. Y en su apartado 4 que “los consorcios deberán formar 
parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración Pública de 
adscripción”. 
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 - Los presupuestos de las empresas de capital mayoritariamente propiedad de la Entidad, 
Mercagranada, Emasagra y Emucesa, en su caso, se integrarán en la documentación económica 
de la Corporación (artículo 168.3 TRLRHL) a los solos efectos informativos ya que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 164.1 de la citada Ley su consolidación no es obligatoria. Consta en el 
expediente los estados de ingresos y gastos de Emucesa y Mercagranada, aprobados por el 
Consejo de Administración de ambas empresas en fecha 15 de diciembre 2021 y 20 de diciembre 
de 2021, respectivamente, pero aún no aprobados por sus Juntas Generales de Accionistas. 
Respecto de la empresa municipal Emasagra solo consta la aprobación por su Junta General de 
Accionistas en fecha 23 de diciembre de 2015 de los Presupuestos 2016, últimos aprobados 
según información suministrada por la empresa. Dichos Estados de Gastos e Ingresos no 
consolidan en el General del Ayuntamiento pero es necesario que Emasagra apruebe su 
presupuesto todos los años para que pueda ser incorporado al expediente tal y como establece el 
artículo 168.3 TRLRHL. No consta en el presupuesto municipal aportación o transferencia 
corriente a favor de las mismas. 
 - Tras haber sido clasificadas por la IGAE las entidades dependientes Fundación Público 
Local Granada Educa, Asociación Granada Turismo y Fundación Archivo Manuel de Falla como 
administración pública a los efectos de la LOEPSF se hace necesario que sus Presupuestos 
anuales formen parte del expediente del Presupuesto General de la Corporación para el cálculo 
del cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria y regla de gasto, aunque en este 
ejercicio no se calculará la regla de gasto al estar suspendidas las reglas fiscales. 
 
 4º.- Contenido del Presupuesto. 
 
 La aprobación del expediente ha de referirse necesariamente a los siguientes extremos: 
 
 - Presupuesto General Consolidado. 
 - Estados de Gastos y de Ingresos. 
 - Bases de Ejecución. 

- Anexo de Inversiones y su financiación, especialmente la derivada de la concertación de 
operaciones de crédito y la procedente de recursos provenientes del Patrimonio 
Municipal del Suelo. 

 - Anexo de Personal. 
 - Otros que se derivan del propio expediente y que más adelante se señalarán. 
  
 5º.- Documentación. 
 
 Junto con los estados que recogen las previsiones de Ingresos y los Créditos para atender 
las obligaciones exigibles a la Corporación, constan en el expediente los siguientes documentos: 
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 - Memoria de la Alcaldía (Art. 168.1.a) de la LRHL). 
- Liquidación del Presupuesto ejercicio anterior (2021) y avance del corriente (2022, al 
menos de seis meses) (Art. 168.1.b LRHL). 

     - Anexo de Personal de la Entidad. (Art. 168.1.c)  de la LRHL). 
 - Informe económico-financiero (Art. 168.1.g) de la LRHL). 
     - Anexo de Inversiones (Art. 168.1.d) de la LRHL). 
  - Anexo de beneficios fiscales en tributos locales Art. 168.1.e) de la LRHL). 

- Bases de Ejecución del Presupuesto (Art. 165.1 de la LRHL). Que vienen redactadas, 
para el Presupuesto General, en los términos y contenidos autorizados en el artículo 9 del 
R.D. 500/90 de 20 de abril. 

 - Estado de consolidación. (Art. 166, 1-c) de la LRHL). 
- Igualmente se acompañan el Estado de Previsión de movimientos y situación de la 
deuda. (Art. 166, l-d) de la LRHL). 

 
Respecto de los Organismos Autónomos y Consorcios en todos ellos consta informe de 

los Interventores Delegados sobre los Presupuestos de los mismos, a los cuales me remito.  
 
 Al Presupuesto General se le deben unir como anexos de acuerdo con el artículo 166.1.b) 
de la LRHL los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las sociedades 
mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario el Ayuntamiento de 
Granada, en los términos del artículo 114 del Real Decreto 500/1990. 
 
 6º.- Adecuación de la propuesta a lo establecido en la legalidad vigente.  
 
 A. Cumplimiento del límite de gasto no financiero y estabilidad presupuestaria. 
 
 La Junta de Gobierno Local el día 22 de julio de 2022 ha procedido a la aprobación del 
límite del gasto no financiero para el ejercicio 2022 en aplicación de los artículos 12 y 30 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
previamente a la aprobación del Presupuesto General del 2022. En el expediente instruido consta 
informe de Intervención al efecto.  
 El límite de gasto no financiero que se propone atendiendo al cumplimiento de la 
estabilidad presupuestaria del proyecto de presupuesto para 2022 (en este ejercicio no estará en 
relación a la regla de gasto ya que están suspendidas las reglas fiscales) es de 300.191.787,47 
euros referido solo a la entidad matriz Ayuntamiento de Granada. El gasto no financiero del 
nuevo presupuesto del Ayuntamiento de Granada, solo como entidad matriz es de 
288.015.376,94 euros. Por lo que se cumple este límite. 
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  B. Adecuación de la aplicación de gastos para atender el cumplimiento de 
obligaciones exigibles a la Corporación. 
 
 a) Gastos de Personal.- Se ha podido constatar la correspondencia existente entre el 
Anexo de Personal y las correspondientes aplicaciones de gasto del Presupuesto. Con la 
diferencia de 794.256,50 euros correspondientes a gastos por personal interino sin plaza para 
nuevas incorporaciones y 50.000 euros para modificación de RPT. 
 
 La aprobación que haga el Pleno de este Anexo ha de ser comprensiva de la totalidad del 
mismo, es decir: de la Plantilla y sus modificaciones (creación, amortización de plazas, etc.), 
debiendo la Junta de Gobierno Local, en aplicación de la competencia que le atribuye el artículo 
127,1-h) de la Ley 7/85 citado, aprobar las modificaciones que en aplicación de lo anterior se 
hayan de efectuar en la Relación de Puestos de Trabajo.  
 
 El resto de aplicaciones de Capítulo I que se presupuestan son las siguientes: 
 
0601 92050 15000 0601  92050  15000     PRODUCTIVIDAD  €                   1,00  

0701 93201 15000 
0701  93201  15000     EVALUACION RENDIMIENTO PERSONAL ECONOMIA Y 
HACIENDA  €                   1,00  

0201 17001 15100 0201  17001  15100     PLAN EXTRAORDINARIO MEDIO AMBIENTE  €        58.536,00  
0805 33801 15100 0805  33801  15100     GRATIFICACIONES SERVICIOS ESPECIALES FERIAL  €       60.000,00  
0503 92310 15100 0503  92310  15100     PERSONAL ELECCIONES  €       50.000,00  

0601 92050 15100 
0601  92050  15100     HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SERV. 
GRLES.  €       43.992,67  

0601 13201 15100 
0601  13201  15100     HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO POLICIA 
LOCAL  €      259.316,38  

0601 13601 15100 
0601  13601  15100     HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SER. EXT. 
INCEND  €     789.968,43  

0701 93201 15100 0701  93201  15100     NOTIFICADORES DE TRIBUTOS. AMPL. 0701 39912  €       28.000,00  
0805 15001 15100 0805  15001  15100     PROGRAMA SANTA ADELA  €       145.743,50  
0601 92050 1310000 0601  92050  1310000     RETRIBUCIONES PERSONAL PFEA  €        31.000,00  
0601 92050 14300 0601  92050  14300     SUBVENCION PFEA  €      452.905,18  
0601 92099 1210390 0601  92099  1210390     PLAN DE RECURSOS HUMANOS  €     1.113.904,14  
0602 22100 16008 0602  22100  16008     ASISTENCIA SANITARIA AL PERSONAL  €    600.000,00  
0602 22100 16104 0602  22100  16104     INDEMNIZACIÓN JUBILACION ANTICIPADA  €                   1,00  
0602 22100 16200 0602  22100  16200     FORMACIÓN DEL PERSONAL  €        18.593,90  
1106 13201 16200 1106  13201  16200     CURSO FORMACIÓN POLICÍAS  €         57.130,92  
1107 13601 16200 1107  13601  16200     GASTOS CURSOS FORMACIÓN ESCUELA DE BOMBEROS  €        21.000,00  
0602 22100 16204 0602  22100  16204     FONDO OBRAS SOCIALES PERSONAL  €  1.000.000,00  
0602 22100 16209 0602  22100  16209     GASTOS DE FARMACIA Y ORTOPEDIA  €          7.000,00  
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 Los importes reconocidos en ejercicios anteriores por horas extraordinarias de policía 
local, servicio de extinción de incendios y personal funcionario de servicios generales supera lo 
presupuestado para el ejercicio 2022, aunque se ajusta más que en presupuestos de ejercicios 
anteriores, pero sigue siendo deficitario: 
 
Presupuestado para 2022: 
 
Org. Pro. Eco. Descripción Obligaciones 

Reconocidas 
0601 13201 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO POLICIA LOCAL 259.316,38 
0601 13601 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SER. EXT. INCEND 789.968,43 
0601 92050 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SERV. GRLES. 43.992,67 

 
 
Obligaciones reconocidas ejercicios anteriores: 
 
Ejercicio 2021: 
 
Org. Pro. Eco. Descripción Obligaciones 

Reconocidas 
0601 13201 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO POLICIA LOCAL 641.552,51 
0601 13601 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SER. EXT. INCEND 2.444.290,94 
0601 92050 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SERV. GRLES. 58.274,35 

 
 
 
Ejercicio 2020: 
 
Org. Pro. Eco. Descripción Obligaciones 

Reconocidas 
0601 13201 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO POLICIA LOCAL 622.767,74 
0601 13601 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SER. EXT. INCEND 968.172,48 
0601 92050 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SERV. GRLES. 67.419,36 

 
 
Ejercicio 2019: 
 
Org. Pro. Eco. Descripción 

Obligaciones 
Reconocidas 

0601 13201 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO POLICIA LOCAL 713.541,76 

0601 13601 15100 
HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SERV EXT 
INCENDIO 659.029,47 
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0601 92050 15100 HORAS EXTRAORDINARIOS PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL 55.611,16 
 
 
 
Ejercicio 2018: 
 
Org. Pro. Eco. Descripción 

Obligaciones 
Reconocidas 

0601 13201 15100 HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO POLICIA LOCAL 366.787,31 

0601 13601 15100 
HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL FUNCIONARIO SERV EXT 
INCENDIO 557.771,49 

0601 92050 15100 HORAS EXTRAORDINARIOS PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL 122.207,74 
 
 
 Respecto del incremento de retribuciones se ha emitido informe por el Área de Personal 
en 12 de julio de 2022 que acompaña al expediente de presupuesto. Con los datos recogidos en el 
citado informe se pone de manifiesto que las retribuciones del personal de carácter periódico en 
su devengo y fijo en la cuantía se han incrementado en los términos previstos por Ley 22/2021, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, art. 19.dos.  
 
 Las retribuciones del personal que preste sus servicios en el resto del sector público 
dependiente del Ayuntamiento de Granada (empresas, fundaciones y consorcios) podrán 
experimentar los incrementos previstos en la citada LPGE 2022. 
 
 Lo expuesto en los párrafos anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones 
retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido 
de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o 
por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. 
  
 La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local introdujo el artículo 103 bis en la Ley 7/1985 por el cual las 
Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral del sector 
público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en 
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. Ésta comprenderá la referente a la 
propia Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y 
sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios adscritos a la 
misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:  
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a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las entidades 
citadas en este apartado.  

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.  

La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación y en el 
Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma uniprovincial en el 
plazo de 20 días. 

El Ayuntamiento de Granada debe proceder a su aprobación con el Presupuesto y a su 
publicación. 
  

Por otra parte, la Ley 27/2013 introdujo los artículo 75 bis y ter en la Ley 7/1985 sobre el 
régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales y del personal al servicio de 
las Entidades Locales y sobre limitación en el número de cargos públicos de las Entidades 
Locales con dedicación exclusiva y otro artículo 104 bis sobe limitación del personal eventual de 
las Entidades Locales. Habiéndose adaptado la Corporación a los mismos.  
  
 
 Dispone el artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril: 
 

«Artículo 92. Funcionarios al servicio de la Administración local. 

1. Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto 
en esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
por la restante legislación del Estado en materia de función pública, así como por la 
legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución. 

2. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración local y sus 
Organismos Autónomos serán desempeñados por personal funcionario. 

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la 
Administración local el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado a 
funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas 
que en desarrollo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía 
de la objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.»  
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Al establecer el artículo 92.2 de la Ley 7/1985 modificado por la Ley 27/2013 que con 
carácter general los puestos de trabajo en la Administración local y sus Organismos Autónomos 
serán desempeñados por personal funcionario, la Agencia Municipal Tributaria y de la Agencia 
Albaicín Granada deberán adaptarse para que los puestos de trabajo sean desempeñados con 
carácter general por personal funcionario. 

 

 Deberá ampliarse el informe emitido por el Área de Personal al estudio del cumplimiento 
del artículo 7 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 
 
 b) Gastos por operaciones corrientes.- Se  podrán considerar los mismos suficientes en 
tanto se produzca la debida correlación entre las consignaciones presupuestarias y las propuestas 
de las distintas Áreas que en tal sentido deben venir suscritas por cada uno de los Corporativos 
responsables de las mismas. 
 
 Si, no obstante lo anterior, la cuantía de los créditos inicialmente asignados no es 
suficiente para atender los compromisos contraídos con anterioridad a la aprobación del 
Presupuesto, los responsables de cada Área deberán promover la adopción de las medidas 
necesarias para que exista la debida correlación entre la dotación presupuestaria y el importe de 
dichos compromisos.  
 
 En la ejecución del gasto en el ejercicio 2022 habrá de proveerse lo necesario para 
atender los gastos que procediendo del ejercicio 2021 y anteriores (en su caso) hayan quedado en 
dicho año sin consignación presupuestaria, debiendo actuar así para evitar de esta manera 
perjuicios al Ayuntamiento y a los legítimos acreedores. 
 
 A este respecto, por acuerdo de Pleno de 25 de marzo de 2022, se acordó realizar 
reconocimiento extrajudicial de crédito en los términos del artículo 60.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, de obligaciones de la empresa Transportes Rober S.A. del ejercicio 
2021 con cargo a la aplicación presupuestaria 1103 44111 47201 “Reconocimiento Extrajudicial 
deuda comercial Transportes Rober S.A.” por importe de 6.452.864,86 euros. 
 

Con el mismo fin y exclusivamente para el presupuesto del ejercicio 2022 se ha creado en 
el proyecto de presupuesto la aplicación presupuestaria siguiente 0803 93101 22699 RECON. 
DE CDTO. OPAS 2021 Medida 5 por importe de 3.462.757,10 euros, para el reconocimiento de 
pagos pendientes de aplicación de ejercicios cerrados que se detallan en el Anexo 5 de las Bases 
de Ejecución. 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 
veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, entre otros acuerdos, adoptó el que con el núm. 
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317 literalmente dice “Propuesta para acogerse a la Medida 5 del Acuerdo de 15 de marzo de 
2019 de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.” El ahorro derivado de 
la aplicación de la medida deberá destinarse exclusivamente a la reducción de la deuda comercial 
y del período medio de pago a proveedores, correspondiendo al año 2022 un ahorro de 
8.989.971,77 euros, por lo que, teniendo en cuenta que en el Anexo a las Bases de Ejecución del 
Presupuesto se prevé el reconocimiento extrajudicial de estas facturas y su aplicación al 
presupuesto de gastos con la aprobación definitiva del Presupuesto, el superávit del proyecto de 
presupuesto presentado, se corresponde con las suma de las OPAS que se financian 6.452.864,86 
más 3.462.757,10 más 573.837,91 euros de diferencia en los ingresos y los gastos totales, lo que 
hace un total de 10.489.459,87 euros, dando cumplimiento a esta obligación legal de destinar el 
ahorro derivado de esta medida exclusivamente a reducción de la deuda comercial y del período 
medio de pago a proveedores. 
 
 Respecto de gastos sin consignación presupuestaria que pudieran producirse durante el 
ejercicio 2022 les será aplicable la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno que en el artículo 28.c) establece que constituye infracción 
muy grave los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos 
sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa presupuestaria 
que sea aplicable.  
 
 Por  disponerlo así el artículo 173-6 de la LRHL (extremo que ha sido recogido en las 
Bases de Ejecución del presupuesto), no será disponible  el importe de los créditos que según 
consta en el informe económico financiero se han de financiar con ingresos finalistas, ni en 
general  ninguna otra aplicación de gastos que tuviera dicha fuente de financiación, hasta tanto se 
cumplan las prescripciones establecidas en las normas anteriormente citadas (notificación de la 
concesión de la subvención y anotación en contabilidad - subvenciones procedentes de 
organismos públicos - o el ingreso - subvenciones procedentes del sector privado). 
 
 Debemos llamar la atención sobre la aplicación de gastos 1103.44101.47200 
“Subvenciones transporte urbano” en la que se han presupuestado 19.067.728,37 euros, importe 
que ha de estimarse insuficiente para los gastos que se puedan devengar en el ejercicio 2022, 
teniendo en cuenta la ejecución de esta aplicación de gastos hasta la fecha, en caso de aprobarse 
el presupuesto con esta cuantía deberán realizarse las modificaciones presupuestarias oportunas 
para cubrir este exceso. 
  
 c) Gastos financieros y pasivos financieros.- Los gastos incluidos en los Capítulo III y 
IX, se corresponden con los cuadros de amortización de las respectivas operaciones de crédito y 
de las estimaciones de intereses y otros gastos, tales extremos se han puesto de manifiesto en el 
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documento de Previsión y Movimientos de la Deuda que ha sido elaborado por esta Intervención 
Municipal. Existe una diferencia de 944,61 euros no reseñable. 
 
 En el caso de incremento de los tipos de interés de referencia (EURIBOR) en las 
operaciones de crédito concertadas se deberán realizar las oportunas modificaciones 
presupuestarias, aunque el Estado de Previsión se ha calculado previendo un moderado 
incremento en los tipos. 
 
 Como ha quedado acreditado con la práctica seguida en los últimos ejercicios, es 
conveniente para obtener unas mejores condiciones financieras de las distintas entidades seguir, 
como hasta ahora, procedimientos abiertos para la concertación de las operaciones que sean 
necesarias.  
 
 d) Transferencias corrientes.- Como en años anteriores, de acuerdo con las Bases de 
Ejecución Del Presupuesto, respecto de las aportaciones a los entes dependientes, donde no 
exista la debida correlación de estas aplicaciones con los correspondientes conceptos de ingresos 
que constan en los Presupuestos de estos entes obrantes en el expediente, prevalecerá en todo 
caso el importe de la consignación recogida en el Estado de Gastos del Presupuesto Municipal, 
debiendo el organismo afectado adecuar a la mayor brevedad su presupuesto siguiendo las 
indicaciones dictadas al efecto por el Área de Economía ordenando las oportunas retenciones de 
créditos en las aplicaciones de gasto que designe por el importe de aportación municipal que 
figura en su estado de ingreso que supere a la correspondiente partida recogida en el Estado de 
Gastos del Presupuesto del Ayuntamiento. Esta misma norma será de aplicación a las 
transferencias de capital a dichos entes.  
 
 e) Inversiones reales y transferencias de capital.- Excepto las aplicaciones 
presupuestarias que se financian con ingresos corrientes, los créditos recogidos en estos 
Capítulos se han de financiar con ingresos provenientes de Operaciones de Capital, en 
consecuencia y hasta tanto no conste acreditada la efectividad de los mismos, no podrá incoarse 
expediente de gasto alguno con cargo a dichas aplicaciones. Esto quiere decir que hasta tanto se 
habilite dicha financiación las consignaciones que aparecen en el Estado de Gastos con destino a 
la ejecución de inversiones o transferencias de capital son meras previsiones que significan la 
decisión del Ayuntamiento de ejecutar esa actuación cuando ello sea legalmente posible, en 
modo alguno suponen ni autorizaciones ni compromisos de gastos, la autorización del gasto en 
todo caso deberá venir precedida, además de la constatación de la financiación, de la tramitación 
administrativa que resulte procedente. 

 No existen gastos de esta naturaleza financiados con operaciones de crédito.  Es obligado 
señalar que el artículo 11 del  Real Decreto-ley 8/2011 y el artículo 10.4 Real Decreto-Ley 
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4/2012, establece la prohibición de concertar endeudamiento con destino a inversiones mientras 
se obtenga remanente de tesorería negativo para gastos generales. 

Se ha analizado la correspondencia del Anexo de Inversiones con el Presupuesto de 
Gastos y de Ingresos.  
 Respecto de las inversiones financiadas con recursos procedentes del Patrimonio 
Municipal del Suelo cabe reseñar lo siguiente: 
 
 En las Bases de Ejecución  (Base 27.3.c)  se regula, sin perjuicio de su posterior 
desarrollo, en su caso, la determinación de cuándo un gasto es o no susceptible de ser financiado 
con recursos procedentes del P.M.S., el texto es el siguiente: 

 
c.- Recursos procedentes del Patrimonio Municipal del Suelo. 
 
Los ingresos procedentes de la enajenación de bienes y derechos integrantes del citado 
patrimonio o los que a este se hayan de destinar, se ingresarán con carácter provisional en las 
cuentas de la Agrupación de Operaciones No Presupuestarias habilitadas al efecto según la 
naturaleza de aquellos, realizándose su aplicación al presupuesto una vez que se proceda a 
efectuar la asignación del mencionado ingreso a la partidas o partidas a financiar. En todo caso 
con motivo de la liquidación del presupuesto se realizarán los ajustes que procedan a fin de que 
en el Remanente de Tesorería figuren los mismos como ingresos para atender gastos con 
financiación afectada. 
 
Podrán ser financiados, total o parcialmente, con este recurso las partidas que se recojan, 
expresa y taxativamente, en el Plan o Anexo de Inversiones aprobado por el Pleno junto con el 
presupuesto. El Pleno al aprobar el Plan o Anexo de Inversiones y asignar a las diferentes 
partidas esta fuente de financiación manifiesta el reconocimiento de utilidad o interés público de 
los proyectos a ejecutar con cargo a dichas partidas presupuestarias y la debida relación de 
dichas finalidades con las contempladas en el artículo 129.2  de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre 
de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. En caso de generación de crédito 
por ingresos esta manifestación la realizará la Junta de Gobierno Local con ocasión de la 
aprobación de la modificación presupuestaria. 
 
d.- Los expedientes de financiación de las distintas partidas, recogidas expresa y taxativamente, 
en el Plan o Anexo de Inversiones aprobado junto al presupuesto serán aprobados por la Junta 
de Gobierno Local u órgano competente de los Organismos Autónomos Municipales. 

 
 En conclusión los gastos financiados con ingresos provenientes del Patrimonio Municipal 
del suelo sólo podrán autorizarse cuando los proyectos cuenten además de con la propia y 
efectiva financiación, con la acreditación de haberse dado cumplimiento a la normativa que el 
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Ayuntamiento ha establecido de conformidad con lo preceptuado en el artículo 129.2  de la Ley 
7/2021 de 1 de diciembre de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. 
    
 La Ley 27/2013 en su Disposición final cuarta modifica el Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, incorporó 
un nuevo apartado 5 al artículo 39 con la siguiente redacción: 
 

«5. Excepcionalmente, los municipios que dispongan de un patrimonio público del suelo, 
podrán destinarlo a reducir la deuda comercial y financiera del Ayuntamiento, siempre que se 
cumplan todos los requisitos siguientes: 

a) Haber aprobado el presupuesto de la Entidad Local del año en curso y liquidado los de los 
ejercicios anteriores. 

b) Tener el Registro del patrimonio municipal del suelo correctamente actualizado. 
c) Que el presupuesto municipal tenga correctamente contabilizadas las partidas del 

patrimonio municipal del suelo. 
d) Que exista un Acuerdo del Pleno de la Corporación Local en el que se justifique que no es 

necesario dedicar esas cantidades a los fines propios del patrimonio público del suelo y que se van 
a destinar a la reducción de la deuda de la Corporación Local, indicando el modo en que se 
procederá a su devolución. 

e) Que se haya obtenido la autorización previa del órgano que ejerza la tutela financiera. 

El importe del que se disponga deberá ser repuesto por la Corporación Local, en un plazo 
máximo de diez años, de acuerdo con las anualidades y porcentajes fijados por Acuerdo del Pleno 
para la devolución al patrimonio municipal del suelo de las cantidades utilizadas. 

Asimismo, los presupuestos de los ejercicios siguientes al de adopción del Acuerdo deberán 
recoger, con cargo a los ingresos corrientes, las anualidades citadas en el párrafo anterior.» 

 
 Por otra parte,  sería deseable la dotación de medios para una mayor conexión entre el 
Servicio encargado de la Contabilidad y los encargados del Patrimonio y Patrimonio Municipal 
del Suelo, debiendo contarse con un inventario específico de carácter contable para el 
seguimiento diferenciado de los bienes y recursos del Patrimonio Municipal del Suelo. 
 
 
D.  Respecto de las previsiones de Ingresos contenidas en el Presupuesto. 
 
 Sobre la base del Informe Económico-Financiero se procede a evaluar y establecer las 
Previsiones de Ingresos.  
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 Se analizan en dicho informe los antecedentes tenidos en cuenta para el cálculo de los 
ingresos, resaltar que lo presupuestado en relación al Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana 10.377.505,30 euros aunque es inferior en 4.000.000 euros a 
lo presupuestado para 2020 e inferior en 5.011.330,34 euros a los derechos reconocidos en 2021, 
como consecuencia de la STC 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021 y de la entrada en vigor 
de Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los derechos reconocidos hasta la fecha en 2022, 
2.344.366,64 euros (contabilizadas autoliquidaciones hasta la quincena 10 y liquidaciones hasta 
la quincena 12) hacen prever que la cifra presupuestada estará lejos de conseguirse.  

El criterio  para la contabilización de las multas y sanciones se ha ajustado a los 
Principios y Normas Contables Públicas, número 2 de la Serie Documentos de la I.G.A.E. 
“Principios y Normas de la Contabilidad Pública”: El reconocimiento contable de los ingresos 
derivados de multas se efectuará cuando se recauden las mismas o cuando en el ente que tenga 
atribuida la potestad para su imposición surja el derecho a cobrarlas. El nacimiento del derecho 
de cobro derivado de multas se producirá cuando el ente impositor cuente con un título legal 
ejecutivo con que hacer efectivo dicho derecho de cobro. Debe procederse a terminar de depurar 
los saldos de ingresos reconocidos pendientes de cobro en voluntaria de los ejercicios anteriores.  
 
 Se acompaña a este informe cuadro en el que se pone de manifiesto la diferencia 
existente entre los ingresos y los gastos de naturaleza corriente, el saldo restante puede servir 
para financiar con dichos ingresos corrientes los créditos por operaciones de capital, que en el 
Anexo de Inversiones se hacen constar, debiendo pronunciarse expresamente la Corporación 
sobre este particular. Como puede comprobarse por el cuadro el Presupuesto está debidamente 
nivelado. 
 
 Respecto al capitulo IX del Estado de ingresos cabe señalar que no se ha previsto la 
concertación de ninguna operación de crédito a largo plazo.  
 
 E. Respecto de los Organismos Autónomos. 
 
 Ya hemos indicado la remisión de este informe al emitido por los diferentes Interventores 
Delegados. 
 
 F.   Respecto de las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
 
 Las citadas Bases de Ejecución recogen las particularidades de los distintos Organismos 
Autónomos referentes a clasificación orgánica, partidas ampliables, niveles de vinculación y 
facultades para la ejecución del presupuesto. 
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 La existencia de estas Bases no imposibilita que los Organismos Autónomos y 
Consorcios dicten cuantas normas tengan por conveniente para la correcta gestión de su 
presupuesto siempre que respeten el contenido de las establecidas con carácter general para el 
Ayuntamiento. 
 
 A las Bases existentes con anterioridad se les ha incorporado las distintas disposiciones 
acordadas por diferentes órganos municipales y las establecidas por normas legales de 
aplicación. 
 
  
 G. Estabilidad presupuestaria.  
 
 Se emite el informe independiente en relación al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria con ocasión de la aprobación del Presupuesto General, en el que se concluye que 
éste cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria. 
 
 
 H.- Procedimiento de aprobación y contenido del acuerdo Plenario. 
 
 Corresponde a la Junta de Gobierno local la aprobación del proyecto de Presupuesto, tal 
como establece artículo 127.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, y en el artículo 143 del vigente Reglamento Orgánico 
Municipal. 
 
 Realizado el anterior trámite se requiere la aprobación inicial por el Pleno de la 
Corporación, artículo 168.5 LRHL, dicha aprobación se entenderá automáticamente elevada a 
definitiva si en el periodo de exposición publica no se presentan reclamaciones, debiéndose 
resolver las que se presenten por el Pleno en el plazo de un mes.  
 
 El acuerdo que en su caso adopte la Corporación ha de venir referido a: 
 
 1. Aprobar el Presupuesto de las Entidades mencionadas anteriormente, y 
consecuentemente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Granada. 
 
 2. Aprobar las Bases de Ejecución. 
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 3. Aprobar la Plantilla del Personal, que deberá recoger en su caso las nuevas plazas, 
amortizaciones y las modificaciones que se incorporen al expediente (incluida la modificación de 
las retribuciones, etc.). 
 
 4.  Aprobar el  Anexo de Inversiones, así como la financiación de las mismas en los 
términos que constan en el expediente, tanto del Ayuntamiento como de sus Organismos 
Autónomos y Consorcios. 

EL INTERVENTOR GENERAL 
 (firma electrónica) 
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O
S FIN

A
N

C
IERO

S
0,00

0,00
0,00

TO
TA

L O
PERA

C
IO

N
ES C

A
PITA

L
3.394.289,99

0,00
15.000,00

0,00
0,00

3.409.289,99

TO
TA

L IN
G

RESO
S (A

)
307.100.186,31

621.540,68
3.835.671,34

3.229.350,00
5.879.572,18

308.907.176,15

I G
A

STO
S D

E PERSO
N

A
L

114.019.283,02
400.532,47

2.105.797,52
1.120.852,25

117.646.465,26

II G
A

STO
S C

O
RRIEN

TES EN
 BIEN

ES Y SERV
IC

IO
S

122.894.198,64
164.420,40

1.695.396,84
1.948.985,19

126.703.001,07

III G
A

STO
S FIN

A
N

C
IERO

S
2.988.574,54

2.000,00
1.000,00

3.300,00
2.994.874,54

IV
 TRA

N
SFEREN

C
IA

S C
O

RRIEN
TES

43.614.339,81
1,00

5.879.572,18
37.734.768,63

V
 FO

N
D

O
 D

E C
O

N
TIN

G
EN

C
IA

314.441,06
10.000,00

8.476,98
332.918,04

TO
TA

L O
PERA

C
IO

N
ES C

O
RRIEN

TES (b)
283.830.837,07

576.953,87
3.810.671,34

3.073.137,44
5.879.572,18

285.412.027,54

V
I IN

V
ERSIO

N
ES REA

LES
3.601.296,87

44.586,80
10.000,00

3.655.883,67

V
II TRA

N
SFEREN

C
IA

S D
E C

A
PITA

L
583.243,00

0,00
0,00

583.243,00

V
III A

C
TIV

O
S FIN

A
N

C
IERO

S
127.001,00

0,00
15.000,00

142.001,00

IX PA
SIV

O
S FIN

A
C

IERO
S

18.383.970,46
0,00

18.383.970,46

TO
TA

L O
PERA

C
IO

N
ES C

A
PITA

L
22.695.511,33

44.586,80
25.000,00

0,00
0,00

22.765.098,13

TO
TA

L G
A

STO
S (B)

306.526.348,40
621.540,67

3.835.671,34
3.073.137,44

5.879.572,18
308.177.125,67

EQ
UILIBRIO

 TO
TA

L (A
 - B)

573.837,91
0,01

0,00
156.212,56

0,00
730.050,48

N
IV

ELA
C

IO
N

 IN
TERN

A
 (a - b)

19.875.059,25
44.586,81

10.000,00
156.212,56

0,00
20.085.858,62

N
IV

ELA
C

IO
N

 IN
TERN

A
 A

JUSTA
D

A
19.875.059,25

44.586,81
10.000,00

156.212,56
0,00

20.085.858,62
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